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ABSTRACTO DE COOPERACIÓN TÉCNICA 

I. Información Básica del Proyecto 

▪ País/Región: PANAMA/CID - Istmo y RD 
▪ Nombre de la CT: Apoyo a las Reformas de los Sectores de Agua, 

Saneamiento y Energía 
▪ Número de CT: PN-T1249 
▪ Jefe de Equipo/Miembros: CEVALLOS VAREA, MARCO ANTONIO (INE/WSA) Líder 

del Equipo; ALARCON, ARTURO (INE/ENE) Jefe Alterno del 
Equipo de Proyecto; GARZONIO, OMAR DARIO (INE/WSA) 
Jefe Alterno del Equipo de Proyecto; AROSEMENA 
ANGULO, ARACELIS ITZEL (INE/WSA); MORENO 
DESRUISSEAU, GAZNER GALO (INE/WSA); CAMBIASSO, 
EZEQUIEL (VPC/FMP); OCHOA, DAVID A. (VPC/FMP); 
LOPEZ, LILIANA M. (INE/WSA); LOPEZ LUZCANDO, 
MARIESTHER (CID/CPN); VELASQUEZ RODRIGUEZ, 
MANUELA (INE/WSA); CARDENAS VALERO, JUAN 
CARLOS (INE/ENE); GARCIA MERINO, LUCIO JAVIER 
(INE/WSA); NALESSO, MAURO (INE/WSA); SUBER, 
STEPHANIE ANNE (INE/ENE); CARDENAS VALERO, 
JUAN CARLOS (INE/ENE) 

▪ Taxonomía: Apoyo Operativo 
▪ Número y nombre de la operación que 

apoyará la CT: 
Programa de Apoyo a las Reformas de los Sectores de 
Agua, Saneamiento y Energía II - PN-L1159  

▪ Fecha del Abstracto de CT: 21 Feb 2020 
▪ Beneficiario: CONAGUA a través del Ministerio de la Presidencia de 

Panamá y Secretaría Nacional de Energía (SNE) 
▪ Agencia Ejecutora: BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
▪ Financiamiento solicitado del BID: US$400,000.00 
▪ Contrapartida Local: US$0.00 
▪ Periodo de Desembolso: 36 meses 
▪ Tipos de consultores: Individuos; Empresas 
▪ Unidad Responsable de Preparación: INE/WSA - Agua y Saneamiento 
▪ Unidad Responsable de Desembolso: CID/CPN - Representación Panamá 
▪ CT incluida en la Estrategia de País (s/n): 
▪ CT incluida en CPD (s/n): 

No 
No 

▪ Alineación a la Actualización de la Estrategia 
Institucional 2010-2020: 

Inclusión social e igualdad; Productividad e innovación; 
Integración económica; Capacidad institucional y estado de 
derecho; Sostenibilidad ambiental; Igualdad de género; 
Diversidad 

II. Objetivos y Justificación de la CT 

2.1 El objetivo general será contribuir a mejorar e incrementar el acceso a los servicios de 
agua, saneamiento y electricidad en el país a través de la consolidación del proceso de 
reformas tendiente a mejorar la gobernanza sectorial y la gestión de los servicios. Como 
objetivo específico se espera apoyar el desarrollo de las medidas de política incluidas 
en la matriz de políticas de la futura operación. 

2.2 El Gobierno solicitó al Banco estructurar un financiamiento bajo la modalidad 
Programático Basado en Políticas (PBP), con una serie de dos operaciones de 
préstamo que consideran reformas de política para los sectores de energía y AyS. 
El PBP apoya la agenda de reformas del gobierno para los servicios públicos, mediante 
la implementación de medidas secuenciales de corto y mediano plazo.  
Las reformas de políticas propuestas refuerzan el compromiso del país para mejorar el 
funcionamiento, la coordinación institucional y la planificación estratégica de las 
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instituciones relacionadas con ambos sectores, así como el logro de acceso universal 
del servicio de AyS, eliminando las inequidades. La primera operación se aprobó en el 
2017 y el Gobierno ha solicitado al Banco continuar el apoyo al proceso de reforma 
sectorial mediante la preparación y aprobación de la segunda operación en el 2020, 
cuyo objetivo general es contribuir a la sostenibilidad del sector de energía, y al 
incremento de cobertura y mejora en la gestión de los servicios de AyS. 

2.3 El préstamo tiene dos componentes: (i) Desarrollo sostenible del sector energético, con 
el cual se busca apoyar la implementación de reformas que promueven una mayor 
oferta eléctrica con energía renovable, eficiencia energética y gas natural;  
y la consolidación de capacidades institucionales en planeación, gestión, coordinación 
y regulación; y (ii) desarrollo sostenible del sector de agua y saneamiento, bajo el cual 
se apoyan reformas sectoriales que buscan complementar las acciones en el sector 
para fortalecer la capacidad de los entes sectoriales para desarrollar sus funciones,  
y revisar el marco institucional. Bajo los dos componentes de la  
CT se buscan financiar consultorías que contribuyan al desarrollo e implementación de 
estas reformas de política en energía y en agua y saneamiento.  
Debido a la coyuntura actual, la operación de préstamo se pasó para el 2021,  
sin embargo, el equipo sigue trabajando en el cumplimiento de compromisos,  
la aprobación de esa TC es indispensable para lograr cumplir con toda la matriz de 
política. Adicionalmente, se están priorizando consultorías que no requieran viajes. 

III. Descripción de las Actividades y Resultados 

3.1 Componente I: Energía. Consultorías para implementación de la Transición 
Energética del país. Los estudios se relacionan con: i) estrategia desarrollo distribuidora 
eléctrica del futuro (smart grids); ii) uso de mini redes eléctricas para electrificación rural 
y modelo de sostenibilidad; iii) modelos de gestión de demanda;  
iv) electromovilidad; y v) plan fortalecimiento institucional sector eléctrico, incluyendo 
SNE, la ASEP y la OER. 

3.2 Componente II: Agua y Saneamiento. Consultorías  mejora coordinación 
interinstitucional en AyS, con una planificación definida y clara asignación de roles de 
todas las entidades del sector. Se busca: desarrollar plan de fortalecimiento de 
CONAGUA, plan implementación para el ordenamiento institucional del sector, 
estrategia cultura de agua, gobernanza gestión de riesgos ante eventos 
hidrometeorológicos extremos, estrategia fortalecimiento acueductos rurales con 
enfoque de género, plan mejora de atención a usuarios  

IV. Presupuesto 

Presupuesto Indicativo (en dólares de US) 

Actividad/Componente BID/Financiamiento 
por Fondo 

Contrapartida 
Local 

Financiamiento 
Total 

Energía $150,000.00 $0.00 $150,000.00 
Agua y Saneamiento $250,000.00 $0.00 $250,000.00 

Total $400,000.00 $0.00 $400,000.00 

V. Agencia Ejecutora y Estructura de Ejecución 

5.1 El Gobierno solicitó al Banco ser el ejecutor de esta CT con el fin de garantizar la 
adecuada coordinación interinstitucional y garantizar que los productos se contraten  
y finalicen a tiempo para la preparación y aprobación del préstamo mencionado.  
Por lo anterior, el ejecutor de esta CT será el Banco a través de la División de Agua  
y Saneamiento (INE/WSA) en Panamá en coordinación con la División de Energía 
(INE/ENE) y el apoyo de las siguientes entidades: Ministerio de Economía y Finanzas 
(MEF), Secretaría Nacional de Energía, ASEP, OER, Empresa de Transmisión Eléctrica 
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(ETESA), CONAGUA, Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN), 
Dirección del Subsector de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario (DISAPAS). 

5.2 Siguiendo lo establecido en el Anexo 10 de las guías operativas para productos de 
cooperación técnica (GN-2629-1), el Banco, excepcionalmente y a petición del 
beneficiario, acuerda ser responsable de la contratación de consultorías. La División de 
Agua y Saneamiento (INE/WSA) cuenta con los antecedentes, habilidades,  
y experiencia técnica relevante para llevar a cabo esta CT. INE/WSA será responsable 
de la dirección, supervisión y coordinación de la CT con el apoyo de INE/ENE. Durante 
la misión de identificación del préstamo que apoyará esta CT  
(PN-L1159) el Gobierno de Panamá solicitó al Banco ser el ejecutor. 

VI. Riesgos Importantes 

6.1 Se identifica como riesgo principal la falta de apropiación de los productos que se 
desarrollen bajo esta CT. Como medida de mitigación, la supervisión de las consultorías 
se realizará en estrecha coordinación con el Gobierno. Adicionalmente, estos productos 
hacen parte de la Matriz de Política del PBL PN-L1159, para lo cual se garantizará su 
aceptabilidad y cumplimiento. Otro riesgo importante puede ser el cambio de 
autoridades en las instituciones involucradas. Como medida de mitigación de ambos 
riesgos se busca socializar los productos y conformar un equipo de trabajo de esta 
operación que permita el dialogo permanente con los actores claves 

VII. Salvaguardias Ambientales 

7.1 La clasificación ESG para esta operación es "indefinida". 


